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CONSIDERANDO: 

Que, la Organización de Aviación Civil Internacional - OACI, hace de conocimiento 
de la Dirección General de Aeronáutica..Civil del Ministerio.,de Transportes y 
Comunicaciones,.la realización de la Cuarta Reunión/Taller. de Trabajo de Autoridades y 

Planificadores. ATM (AP/ATM/4), que se llevara a cabo en la ciudad de Santa Cruz, 
República de Bolivia, durante los días 27:al-31-de enero-de 2003; 

Que, en la mencionada Reunión/Taller, entre otros temas; se r¿vusara €l Programa 
de Implañtación de diversas rutas aéreas; asizcomo sq-analizara las acciones llevadas a 
cabo para la ejecución del Plan de Acción para la Implahtación-del Programa de Ensayos - 
y Demostraciones Pre-operaciones RNP 10 en las rutas paralelas UL 780 y UL 302, en el 
tramo Santiago - Lima, emitiéndose las correccignes necesana§ de sgrr(e‘l cp;o: 

Que, es de interés para el Ministerio de Transportes y Comunlcac¡ones participar 
en la Cuarta Reunién/Taller de Traha¡o -de Autoridades y Planificadores ATM (AP/ATM/4) 
ya que el Estado peruano como miembro integrante de la OACÍ, tiene entre sus 
obligaciones a través de la Dirección General Aeronáutica Civil, el desarrollo e 
implementación de las normas, reglamentos, procedimientos; instalaciones y- servicios 

necesarios para la regularidad, seguridad y eficiencia de las operaciones aéreas; 

Que, la Dirección General de Aeronáutica Civil como Autoridad Aeronáutica Civil 
de acuerdo con la Ley N* 27261,-según los términos de su Memorándum N* 019-2003- 
MTC/12, ha considerado necesario que asista a la mencionada Reunión/Taller el 

inspector Fernando Hermoza Hubner, a fin de que se capacite en temas relacionados a 
los sistemas de navegación aérea que son de competencia de la Dirección de Navegación 
Aérea de la citada Dirección General; 

Que, la participación del mencionado Inspector será financiada dentro del marco 
del Acuerdo de Gestión de Servicios N° PER/01/801 suscrito por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y la Organización de Aviación Civil Internacional —OACI, 
organismo técnico de las Naciones Unidas, en observancia de la Tercera Disposición 
Complementaria de la Ley N° 27261, conforme a la autorización señalada en la 
BECA/MISIÓN N* 001-01-2003 suscrita por el Coordinador Nacional de Proyecto OACI; 

De conformidad con la Ley N° 27261, Ley N° 27619, Ley N° 27791 y Decreto 
Supremo N* 047-2002-PCM; 
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SE RESIJELVE: 
i 

Articulo 1°.- Autórizar el v¡a¡e - del séñor Femando Hermoza Hubner, Inspector de 
la' Dirección de Navegación Aérea de la Dirección General de Aeronáúutica Civil, a la 

ciudad de Santa Cruz, República de Bolivia; durante los días 26 al'31 de enero de 2003, 
para los fines a que se contrae la parte cons¡,deral¡va de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Los gastos que- irrog] 
financiados concargo al Ac.ue'dd de Gh*¿fm de Si ivicios Nº PER¡D1/BO1 comprendlendo 

rr 

; Amcula:%. 
047-2002-PCM, el Inspector mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución 
Ministerial, -dentro- de los- quince (15) dias calendario siguientes de efectuado el viaje, 
deberá presentar un informe detallado ' descrlblendo las acciones realizadas y Ios 
resultados obtenidos dúrante el viaje autorizado: 

Cohforme a l0' á¡spué'sto por el artículo 10° del Decreto Supremo N* 

Artículo 49.- La presente Resolución Ministerial no dará derecho a exoneración o 

liberacién de impuestos o derechos aduaneros de ninguna clase o denominación. 

HR'egistrese‘ comuníquese y publiquese 
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